
DECRETO por el que se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción III;
3; 8, párrafo segundo;
9, párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, fracciones I y II; 21, párrafo
segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de la Ley de Planeación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN III; 3; 8, PÁRRAFO

SEGUNDO; 9, PÁRRAFO PRIMERO; 16, FRACCIONES I Y III; 17, FRACCIONES I Y II; 21,
PÁRRAFO SEGUNDO; 27; 40, PÁRRAFO PRIMERO Y 41 DE LA LEY DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, párrafo primero y fracción III; 3; 8, párrafo segundo; 9,
párrafo primero; 16, fracciones I y III; 17, fracciones I y II; 21, párrafo segundo; 27; 40, párrafo primero y 41 de
la Ley de Planeación para quedar como sigue:

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de
la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la
consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios:

I.- .....
II.- .....
III.- La igualdad de derechos, la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos

los aspectos, de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente
adecuado para el desarrollo de la población;

IV a VI.- .....
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la ordenación

racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en
materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al
ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como propósito la transformación de la
realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley
establecen.

.....
Artículo 8.- .....
Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los instrumentos de política

económica, social y ambiental, en función de dichos objetivos y prioridades.
.....
.....
Artículo 9.- Las dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y conducir sus

actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir
con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable.

.....
Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública federal les corresponde:
I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo,

observando siempre las variables ambientales, económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo
de sus facultades;

II.- .....
III.- Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten las entidades del

sector y los gobiernos de los estados, así como las opiniones de los grupos sociales interesados y observando
siempre las variables ambientales, económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de sus
facultades;



IV a VIII.- .....
Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán:
I.- Participar en la elaboración de los programas sectoriales, mediante la presentación de las propuestas

que procedan con relación a sus funciones y objeto observando siempre las variables ambientales,
económicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de éstos;

II.- Cuando expresamente lo determine el Ejecutivo Federal, elaborar su respectivo programa institucional,
atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente observando siempre las
variables ambientales, económicas, sociales y culturales respectivas;

III a VI.- .....
Artículo 21.- .....
El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo

integral y sustentable del país contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines;
determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de
carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social,
tomando siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el contenido de los
programas que se generen en el sistema nacional de planeación democrática.

.....
Artículo 27.- Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y

especiales, las dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que incluirán los aspectos
administrativos y de política económica, social y ambiental correspondientes. Estos programas anuales, que
deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la administración
pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los anteproyectos de presupuesto
anuales que las propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislación aplicable.

Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito
Federal; los programas y presupuestos de las entidades paraestatales no integrados en los proyectos
mencionados; las iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la administración
pública federal realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la aplicación de los
instrumentos de política económica, social y ambiental, deberán ser congruentes con los objetivos y
prioridades del plan y los programas a que se refiere esta Ley.

.....
Artículo 41.- Las políticas que normen el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo

Federal para fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, en general, inducir acciones de los
particulares en materia económica, social y ambiental, se ajustarán a los objetivos y prioridades del plan y
los programas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de carácter legal que se contrapongan con el presente
Decreto; y se dejan sin efecto las disposiciones de carácter administrativo que lo contravengan.

TERCERO.- Hasta en tanto no se emitan las disposiciones reglamentarias correspondientes, se seguirán
aplicando las vigentes a la fecha de entrada del presente Decreto en cuanto no se le contrapongan.

CUARTO.- El Ejecutivo Federal observará en la medida de lo posible las disposiciones del presente
Decreto para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo para el periodo presidencial 2000-2006; e
instruirá a las dependencias de la administración pública centralizada y paraestatal, para que en la
elaboración de los programas sectoriales respectivos a dicho periodo, se apliquen estrictamente los criterios
de sustentabilidad a que se refiere el presente Decreto.

México, D.F., a 23 de abril de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-
Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Yolanda González Hernández, Secretario.-
Dip. Martha Silvia Sánchez González, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia



del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de mayo de
dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.-
Rúbrica.


